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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 3 del texto propuesto para segundo debate del Proyecto de Ley 

número 287 de 2021 Senado “Por la cual se establece la política de estado 'Sacúdete' 

para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso de vida de los jóvenes y se dictan 

otras disposiciones”, así: 

 

“Artículo 3°. Enfoque de la Política Pública Sacúdete. La estrategia Sacúdete 
es una respuesta a las necesidades multidimensionales de la juventud colombiana, 
en aspectos emocionales, sociales, económicos, culturales y políticos, al permitir 
la consolidación de sus trayectorias y formulación de proyectos de vida.  
 
Sacúdete es la estrategia de formación y acompañamiento a adolescentes y 
jóvenes entre los 14 y 28 años, que les permite estructurar proyectos de vida 
sostenibles y fuera de la ilegalidad, a partir de metodologías de fortalecimiento de 
habilidades del siglo XXI y la implementación de acciones en los ámbitos de la 
salud emocional, mental y física, educación, familiar, deporte, empleo, 
emprendimiento, arte, cultura y formación de la ciudadanía, que contribuyen al 
tránsito armónico de la adolescencia a la edad adulta, de acuerdo con el concepto 
de curso de vida.  
 
Dado el aporte de la estrategia Sacúdete a la estructuración de proyectos de vida 
propios, la promoción y prevención de la vulneración de los derechos de 
adolescentes y jóvenes, se eleva esta estrategia a Política de Estado, con el 
objetivo de contribuir a la protección y el goce de los derechos de los adolescentes 
y jóvenes, de acuerdo con la noción de curso de vida.  
 
El ICBF promoverá el tránsito armónico de niñas y niños de hasta 13 años a 
programas para la juventud, a partir del acompañamiento y articulación con 
programas que aporten al cierre de brechas sociales y que fortalezcan las 
habilidades para el siglo XXI”.  

 

Cordialmente, 

  

 

 

 
JOHN MILTON RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libres 
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JUSTIFICACIÓN 

 
De conformidad con el artículo 42 de la Constitución Política de 1991, “La familia es el 
núcleo fundamental de la sociedad […] El Estado y la sociedad garantizan la protección 
integral de la familia”. 
 
El desarrollo y materialización del proyecto de vida de los jóvenes está asociado, en buena 
medida, a la protección efectiva de su derecho a ser miembros de una familia y también a 
poner en marcha su proyecto de vida familiar.  
 
De hecho, en criterio de la Organización Mundial de la Salud, la ilegalidad y violencia juvenil 
está asociada a factores de riesgo tales como: exposición a violencia familiar, ingresos 
familiares bajos, vínculos afectivos deficientes entre padres e hijos, escasa participación de 
los padres en las actividades de los hijos, entre otras.  
 
Consecuentemente, se estima necesario que la política Sacúdete incluya metodologías y 
estrategias que, con respeto a la autonomía de los padres de familia, promueva el desarrollo 
familiar de los jóvenes y su proyecto de vida de forma integral, entendiendo que son parte 
de un contexto familiar que es necesario proteger y promover como núcleo fundamental de 
la sociedad. 
 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/youth-violence

